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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

3.- Impulsar la Infraestructura física los 
equipamientos de los espacios físicos de la parroquia 
contenida en los planes de desarrollo

3.- en este eje sobre Impulsar la 
Infraestructura física los equipamientos 
de los espacios físicos de la parroquia 
contenida en los planes de desarrollo, en 
el año 2024 se ejecuto los siguientes 
proyecto; primera mente como gestión 
se ha impulsado un proyecto de gran 
interés parroquial y cantonal el puente 
vehicular en el barrio San Vicente de 
Punchis salto del Inca; proyecto que esta 
direccionado a la secretaría técnica de la 
circunscripción territorial amazónica; el 
proyecto de la Cubierta en la cancha de 
uso múltiple en el barrio Bolivia; caminos 
de herradura; Adoquinado en la 
Cabecera parroquial en las calles Loja y 
Calicuchima y la 24 de mayo; Puente 
tipo alcantarilla en la vía que conduce al 
barrio San Martín de Porres; proyectos 
direccionados al Gobierno provincial; 
Ampliación de la Red eléctrica y 
alumbrado público en la cabecera 
parroquial proyecto direccionado al 
Empresa Eléctrica regional del sur, 
sucursal Loja; se ejecuto con fondos 
propios de la Institución el proyecto de 
alumbrado de las canchas cubiertas del 
Centro parroquial y de la escuela Madre 
teresa de Calcuta del barrio San martín 
de Porres; se intervino en la colocación 
de ventanas para la escuela Marco Agila 
del barrio Miraflores; intervención del 
pintado de los puentes vehiculares de 
nuestra parroquia 

3.- Informo como resultado de los proyectos 
primeramente del Concejo Provincial de Zamora 
Chinchipe, que se haga constar en la proforma 
presupuestaria para la ejecución del año 2025; 
sobre el proyecto del puente vehicular está en 
las ultimas etapas de revisión para el respectivo 
financiamiento; de igual forma el proyecto 
eléctrico se logra de ver la posibilidad de 
canalizar realizarlo primeramente por etapas por 
motivo que no hay los recursos suficientes para 
la ejecución total del proyecto 

3.- Lograr de canalizar mas 
fondos para obra de inversión 

1.-Planificar el desarrollo parroquial en base al 
ordenamiento territorial, en coordinación con el 
gobierno Cantonal mediante las asambleas 
parroquiales

1.- Cave indicar que para iniciarnos con 
una planificación adecuada se contrato 
una consultoría para la actualización de 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, esta herramienta esta 
alineada al PDOT Cantonal y provincial, 
esta línea base nos permite priorizar los 
proyectos a ejecutar siempre y cuando 
este involucrada la sociedad civil, 

1.- como principales resultados obtenidos de 
este eje se optimizo recursos por una 
planificación acertada y dinámica, porque ya los 
proyectos son viabilizados a través de una 
planificación técnica y profesional 

1.- como una observación la 
dejaría que los PDOT tengan una 
mayor durabilidad en su 
proyección para la continuidad 
del desarrollo de la parroquia 

2.- Promover el desarrollo de actividades 
agropecuarias y productivas comunitarias

2.- En el segundo Eje de mi Plan de 
trabajo se refiere al desarrollo de 
actividades agropecuarias y productivas 
comunitarias, informo que mi gestión 
como administrador y ejecutor del GAD 
Parroquial me inicie con un proyecto de 
producción denominado; Cultivo de 
Sacha Inchi - Plátano y Naranjilla, el 
mismo que beneficiaba a varias familias 
productores de la parroquia, de igual 
forma lo desarrollamos al proyecto del 
Vivero Agroforestal, en convenio con el 
GAD Provincial y Cantonal, siendo el 
GAD como Ejecutor del mismo, esto 
dotamos de plantas de café y cacao de 
productores de la parroquia; también 
preocupados por la economía 
sustentable de las familias se apoyo con 
el proyecto en coordinación con 
AGROPZACHIN EP la dotación de 
alevines y balanceados a 70 familias así 
asegurando en un porcentaje mejorar su 
economía familiar 

2.- Mejoramiento de la calidad de vida y la 
economía de las familias beneficiadas, dando 
una seguridad y confianza a las autoridades que 
están al frente administrando los recursos de la 
parroquia 

2.- Como observación solicitaría 
que las instituciones de apoyo al 
sector productivo coloquen mas 
fondos para así ampliar la 
cobertura de los beneficiarios 



7.- Desarrollar procesos de rendición de cuentas 
ante la parroquia y ciudadanía en general

7.- En este Eje Desarrollar procesos de 
rendición de cuentas ante la parroquia y 
ciudadanía lo hacemos mediante las 
sesiones solemnes por aniversario que 
se realizan cada año, también 
convocamos a reuniones de pueblo y así 
mantenerles informados del desarrollo 
de la parroquia 

7.- como principal resultado se ha visto que el 
ciudadanos mantiene conocimiento del accionar 
de las autoridades y así poder realizar críticas 
constructivas que sirven para el bienestar de 
nuestra parroquia 

7.- que la ciudadanía se involucre 
mas en la convocatoria que se 
realiza al pueblo 

5.- Promover la organización de los ciudadanos de 
las comunidades, organizaciones territoriales de 
base para el real ejercicio de la participación 
ciudadana.

5.- Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunidades, 
organizaciones territoriales de base para 
el real ejercicio de la participación 
ciudadana, en este eje se logro realizar 
reuniones en los diferentes barrios de la 
parroquia organizando los comités de 
promejoras y así tener con quien 
coordinar de la mejor manera el 
desarrollo comunitario, también 
realizamos la socialización del 
presupuesto participativo con el fin hacer 
conocer el presupuesto anual qu nos 
asignan a nuestra institución, además de 
priorizar en conjunto cualquier obra que 
se la vaya a canalizar con fondos del 
GAD Parroquial, además se da la 
apertura a todos los ciudadanos realizar 
cualquier tipo de inquietud o solicitud 
que deseen hacerle al Gad; así mismo 
hay una coordinación con las 
autoridades locales, cantonales y 
provinciales, con un solo propósito que 
es el desarrollo de los pueblos 

5.- Un resultado obtenido de este eje es que la 
ciudadanía se sienta comprometida apoyar al 
desarrollo comunitario, también tenga 
conocimiento de los recursos que llegar al GAD 
Parroquial para disminuir malas informaciones 
que causen daño al desarrollo comunitario 

5.- Realizar mas constante 
reuniones para involucrar a la 
ciudadanía en la gestión pública 

4.- Fortalecer la actividad turística y la preservación 
de la biodiversidad y protección del medio ambiente

4.- En este Eje de Fortalecer la actividad 
turística y la preservación de la 
biodiversidad y protección del medio 
ambiente, informo que con el apoyo de 
los señores vocales del GAD Parroquial 
se logro canalizar una partida 
presupuestaria con la finalidad de 
contratar un excavadora por horas para 
el mejoramiento y apertura de 
guardarayas, en lo que se pudo dar un 
mantenimiento a la vía la Y de San 
Carlos Chorrera Blanca así 
promocionando esta prestigiosa chorrera 
para que nuestros visitantes puedan 
acceder de una manera mas fácil, y 
tenemos que buscar financiamiento para 
el respectivo lastrado, así mismo se dio 
mantenimiento a la vía la Y de San 
Carlos al sector San Carlos y también 
Santa Teresita a los Cedros; también se 
ha solicitado al GAD Municipal nos 
ayuden promocionando las partes mas 
turísticas de nuestra parroquia 

4.- Los resultados de este eje nos da como 
resultado, dar una mejor calidad de vida a los 
ciudadanos que a diario transitan de una manera 
más segura a sus predios, también así 
minimizamos la economía familiar de los 
sectores intervenidos 

4.- que las autoridades 
competentes nos ayuden con los 
permisos correspondientes como 
son los permisos ambientales 
para ejecutar cualquier proyecto 
siempre precautelando el 
ambiente 

6.- Gestionar la cooperación internacional para el 
desarrollo de la parroquia de acuerdo a sus 
competencias

6.- en este eje Gestionar la cooperación 
internacional para el desarrollo de la 
parroquia de acuerdo a sus 
competencias como principales acciones 
realizadas, primeramente agradecer a 
los señores Vocales por dar apertura 
para gestionar los diferentes proyectos, 
por tal razón hemos presentado un 
proyecto a la embajada de Japón para la 
construcción de 3 aulas en el Colegio 
Valle del Chinchipe y una en la escuela 
?Madre Teresa de Calcuta? del barrio 
San martín de Porres, proyecto que fue 
presentado con todas las autorizaciones 
de las Instituciones educativas quien 
tiene la propiedad de la competencia 

6.- Como resultado principal tenemos que fue 
receptado para entrar a trámite dicho proyecto y 
así asignar un técnico encargado para la 
revisión y el mismo ya realizaron la inspección 
de campo 

6.- ninguna 

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural: 

se delego a una persona responsable 
para que este pendiente de las 
notificaciones judiciales, en donde 
estuve en tres por demanda de deudas 
pendientes del periodo anterior

se delego a una persona responsable para que 
este pendiente de las notificaciones judiciales, 
en donde estuve en tres por demanda de 
deudas pendientes del periodo anterior

ninguna 

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural; 

Con todas las atribuciones que me 
compete la Ley he representado en 
todos los eventos y designaciones que 
me han considerado en las diferentes 
instituciones, 

como resultado tener reprecentatibidad jurídica 
nuestro Gobierno Parroquial 

Ninguna 

c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de 
la junta parroquial rural, para lo cual deberá proponer 
el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá 
voto dirimente en caso de empate en las votaciones 
del órgano legislativo y de fiscalización; 

He convocado con el mandato de esta 
atribución a 18 sesiones de caracter 
ordinario previa convocatoria de mi 
persona como representante legal y 20 
resoluciones en el año fiscal al cual 
estoy rindiendo cuentas 

Mejor coordinación para la ejecusión de las 
obras en beneficio de nuestra parroquia, tanto 
con fondos de la Institución o como gestión 

Ninguna 

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de 
acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria, 
de acuerdo a las materias que son de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural; 

Se presento 20 resoluciones en sesión 
de concejo, las mismas que fueron 
aprobadas previa debate de los señores 
vocales del GAD Parroquial 

como principal resultado se obtiene de empezar 
primeramente la legalidad y así permitir que los 
recursos sean bien manejados para una mejor 
transparencia 

ninguna 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 
concordancia con el plan cantonal y provincial de 
desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, 
interculturalidad y respeto a la diversidad, con la 
participación ciudadana y de otros actores del sector 
público y la sociedad; para lo cual presidirá las 
sesiones del consejo parroquial de planificación y 
promoverá la constitución de las instancias de 
participación ciudadana establecidas en la 
Constitución y la ley; 

Se conformo las Asambleas parroquiales 
y de igual manera se socializó al PDOT 
del GAD Parroquial con la ciudadanía 
acogiendo las debidas sugerencias 
emitidas por los presentes, de igual 
forma se estuvo vigilante que el PDOT 
sea basado a mi plan de trabajo y al plan 
nacional 

como principal resultado se nota una mejor 
Planificación y desarrollo parroquial, donde los 
recursos son canalizafos de la mejor manera y 
priorizando las obras en cada año fiscal 

Ninguna 

f) Elaborar participativamente el plan operativo anual 
y la correspondiente proforma presupuestaria 
institucional conforme al plan parroquial rural de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, observando 
los procedimientos participativos señalados en este 
Código. La proforma del presupuesto institucional 
deberá someterla a consideración de la junta 
parroquial para su aprobación; 

como principal acción se toma como 
referencia primeramente para elaborar el 
POA de la parroquia y la proforma 
presupuestaria a base del PDOT ya que 
es una herramienta de cumplimiento y 
tenemos que cumplir metas y luego con 
estos antecedentes se les pasa a los 
señores vocales para la respectiva 
aprobación, donde el presupuesto es 
aprobado en sesiones ordinarias.

Optimización de recursos y mejor planificación 
de las necesidades en los diferentes barrios y la 
cabecera parroquial 

Ninguna 

g) Decidir el modelo de gestión administrativa 
mediante el cual deben ejecutarse el plan parroquial 
rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

como representante legal del GAD 
Parroquial, hemos planificado 
conjuntamente con los señores vocales 
metas de cumplimiento para el ejercicio 
fiscal, tanto e l POA; PAC y Presupuesto

Tenemos orden, al momento de la ejecución del 
presupuesto 

Ninguna 

h) Expedir el orgánico funcional del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural; 

Primeramente nos iniciamos con la 
eleboración del orgánico funcional de 
todos quienes laboramos en el GAD 
Parroquial, con esta herramientas 
estamos dando cumplimiento a lo que 
estipula la Ley 

Mejor control del funcionamiento Institucional Ninguna 

i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las 
comisiones del gobierno autónomo parroquial y 
señalar el plazo en que deben ser presentados los 
informes correspondientes; 

Se ha tomado en resolución que todos 
los señores vocales encargados de sus 
comisiones se elabores un informe 
mensual de trabajo, ya que estas 
comisiones permanentes fueron 
nombradas al inicio del periodo y de 
igual manera se delega comisiones 
ocasionales 

Mejor coordinación y apoyo en la administración 
para el desarrollo comunitario 

ninguna 

s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso 
eventual de espacios públicos, de acuerdo a las 
ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las 
resoluciones que la junta parroquial rural dicte para 
el efecto; 

Como una principal acción de esta 
atribución hemos estado pendientes en 
el cuidado de los espacios públicos 
pertenecientes a nuestra parroquia

Disminuir el desorden de los espacios públicos Ninguna 

j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales 
que se requieran para el funcionamiento del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural; 

Como una principal acción realizada se 
planifica las sesiones de concejo en 
donde se solicita a los señores vocales 
la predisposición y que este en la 
capacidad de desempeñar cualquier 
comisión ocasional que se presentare, 
como por ejemplo las de festividades de 
aniversario o cualquier evento social que 
toque realizar en homenaje socio cultural

Se nota la unión ciudadana y es parte del folklor 
de nuestra parroquia 

Ninguna 

k) Designar a sus representantes institucionales en 
entidades, empresas u organismos colegiados donde 
tenga participación el gobierno parroquial rural; así 
como delegar atribuciones y deberes al 
vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 
funcionarios dentro del ámbito de sus competencias;

Como una principal acción es que el 
concejo del GAD Parroquial realizó una 
resolución autorizando a la máxima 
autoridad tal como lo demanda la ley 
para que represente con todas las 
atribucinas al GAD Parroquial y siempre 
delga a la vicepresidenta en momentos 
de su ausencia 

Mejor coordinación y control en la administración Ninguna 

l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 
comprometan al gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios 
de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio 
institucional requerirán autorización de la junta 
parroquial rural; 

Como una principal acción se solicito 
una resolución de autorización para la 
firma de los convenios con las diferentes 
instituciones, la misma que fue aprobada 
por los señores vocales y para los 
créditos con entidades que nos ayuden 
con proyectos se solicita por cada uno 

Hay un mejor avance y se agilitan los tramites 
correspondientes 

Ninguna 

u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno 
parroquial rural, coordinando y controlando el trabajo 
de los funcionarios del gobierno parroquial rural; 

principal acción realizada, se ha 
considerado pertinente primeramente 
delgar a una persona de talento humano 
y todo funcionario del GAD tiene que 
registrar su asistencia 

mejor control y puntualidad Ninguna 

m) En caso de emergencia declarada requerir la 
cooperación de la Policía Nacional, Fuerzas 
Armadas y servicios de auxilio y emergencias, 
siguiendo los canales legales establecidos; 

como una principal acción siempre se 
esta coordinado con las autoridades 
parroquiales como son Policía Nacional, 
Tenencia Política, Cuerpo de Bomberos 
para estar pendientes de cualquier 
desastre natural o fenómeno social que 
exista en la parroquia 

Seguridad a los ciudadanos en lo que este a 
nuestra competencia 

Ninguna 

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde 
con la realidad de cada parroquia rural y en armonía 
con el plan cantonal y nacional de seguridad 
ciudadana, articulando, para tal efecto, el gobierno 
parroquial rural, el gobierno central a través del 
organismo correspondiente, la ciudadanía y la Policía 
Nacional; 

como principal acción se presiden el 
COE Parroquial, con la finalidad de estar 
en constante coordinación 

Coordinación y conocimiento y apoyo en los 
desastres que ha existido 

Ninguna 

o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural, mediante procesos 
de selección por méritos y oposición considerando 
criterios de interculturalidad y paridad de género; y 
removerlos siguiendo el debido proceso. Para el 
cargo de secretario y tesorero, la designación la 
realizará sin necesidad de dichos procesos de 
selección; 

Como una principal acción se nombro 
Técnico y Tesorera, de una manera 
directa al profesional por motivos de 
tener pocos recursos para realizar 
concursos de méritos y oposición 

tener una mejor parte operativa y técnica del 
GAD parroquial 

Ninguna 



v) Presentar a la junta parroquial rural y a la 
ciudadanía en general un informe anual escrito, para 
su evaluación a través del sistema de rendición de 
cuentas y control social, acerca de la gestión 
administrativa realizada, destacando el cumplimiento 
e impacto de sus competencias exclusivas y 
concurrentes, así como de los planes y programas 
aprobadas por la junta parroquial, y los costos 
unitarios y totales que ello hubiera representado; y, 

Una acción realizada se considera que 
cada ano se da un informe anual 
económico y las gestiones que se 
avanzado a realizar y los logros 
obtenidos, estos se realiza las 
convocatoria 15 días antes por los 
diferentes medios digitales y perifoneo 

conocimiento a la ciudadanía y poder de 
convocatoria 

Ninguna 

p) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar 
medidas transitorias, sobre las que generalmente se 
requiere autorización de la junta parroquial, que 
tendrán un carácter emergente, sobre las que deberá 
informar a la asamblea y junta parroquial;

Por el momento no se ha llegado a 
tomar este tipo de desición

No hay resultados Ninguna 

q) Delegar funciones y representaciones a los 
vocales de la junta parroquial rural; 

Como principal acción se toma en 
nombrar comisiones permanentes y 
ocasionales, así mismo delego a los 
señores vocales de acuerdo a su 
comisión la representatividad cuando no 
puedo presenciar a representar al GAD 
Parroquial 

Representación de nuestro GAD Parroquial Ninguna 

r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal 
y administrativa, de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y reducciones de 
crédito, en casos especiales originados en 
asignaciones extraordinarias o para financiar casos 
de emergencia legalmente declarada, manteniendo 
la necesaria relación entre los programas y 
subprogramas, para que dichos traspasos no afecten 
la ejecución de obras públicas ni la prestación de 
servicios públicos. El presidente o la presidenta 
deberá informar a la junta parroquial sobre dichos 
traspasos y las razones de los mismos; 

Como una principal acción realizada se 
tomo como resolución de fallar en ningun 
litigio legal que comprometa al GAD 
Parroquial y así mismo se a tomado 
resoluciones para cualquier reforma 
emergente de una partida 
presupuestaria que se requiera 

Conocimiento de os señores vocales Ninguna 

t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta 
parroquial rural; 

Una acción que se ha considerado es 
que el momento que la secretaria 
tesorera elabora el acta de sesiones, 
para entregar ha sesión de consejo es 
revisada por mi persona como autoridad 
legal 

Constancia de lo intervenido sin disminición ni 
aumento de lo intervenido 

Ninguna 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

DESDE LA PRESIDENCIA TAMBIEN ENVIO AL CONCEJO PROYECTOS PRODUCTIVOS Y 
DE INFRAESTRUCTURA 

Entrega de proyecto a la Secretaria Técnica Especial Amazónica, - Adquisicón de 
trages de Danza - Entrega de alevines y Balanceados al sector prioritario - Plantas 
de café y cacao al sector Productivo etc. 

DESDE LA PRESIDENCIA SE PROPUSO VARIAS ACCIONES DE LEGISLACION, 
FISCALIZACION Y DE POLITICA PUBLICA

1.- SESIONES ORDINARIAS 18, RESOLUCIONES LEGISLATIVAS 23, OFICIOS 
ENVIADOS 378

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://www.sanfranciscodelvergel.gob.ec/wp-content/uploads/2025/05/CONFORMACION-
DE-LA-ASAMBLEA-LOCAL.pdf

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://www.youtube.com/watch?v=5c6n6GgpvS0

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://www.sanfranciscodelvergel.gob.ec/wp-content/uploads/2025/05/CONSEJO-DE-
PLANIFICACION.pdf

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

En sesión de concejo del GAD Parroquial de San Francisco del vergel de fecha 05 de mayo del 2024 se acordó la fecha de liberación del informe de Rendición de cuentas del año 
2023, Adicionalmente, se realizó la invitación al evento de deliberación pública de la Rendición de Cuentas 2023 del GAD Parroquial y como Presidente del GAD PSFV, se invito a la 
Asamblea local, presidentes de barrios, y representantes de las diferentes instituciones locales con una difusión amplia, abierta y pública para todos los ciudadanos de la parroquia 
https://www.facebook.com/photo?fbid=1036757835209487&set=a.217326283819317, El evento de deliberación pública se realizó el 07 de Julio del 2025 en el Salón de la Casa 
Comunal de la cabecera parroquial. Con el objetivo contar con un proceso participativo y cumplir con la normativa legal vigente, Una vez finalizada la deliberación pública se dio 
paso a preguntas o aportes ciudadanos, teniedo la intervención de 10 ciudadanos 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

En la deliberación pública de Rendición de Cuentas 2023 del GAD Parroquial de San Francisco del Vergel y como autoridad electa se dio apertura a la ciudadanía que realice sus 
aportes en los diferentes ejes intervenidos, habiendo como resultado los siguientes 1.- se disponga recursos para vivienda social 2.- Priorizar la Vialidad Rural como en 
mantenimiento 3.- Trabajo de obras de embellecimiento en la cabecera Parroquial 4.- Intervenir en obras de Saniamiento ambiental 5.- Se clarifique la inversión con la ley del 10% 
para el sector vulnerable 6.- Aporte para un sector productivo como descascadora de Sacha Inche 7.- Obra en el colegio Valle del Chinchipe como un escenario dejo en constancia 
que los demás aportes corresponden a estas mismas temáticas 

APORTES CIUDADANOS:


